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MINISTERIO DE INDUSTRIA

6341 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuer
po de Ingenieros Navales al servicio del Departa
mento.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas en el Cuerpo de Ingenieros 
Navales dependiente de este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4.° de la Ley 141/1962, de 24 de di
ciembre, que creó dicho Cuerpo; 8.° del Reglamento del mismo, 
aprobado por Decreto 2700/1665, de 22 de julio, modificado por 
Decreto 1793/1973, de 22 de junio, y con sujeción a lo preve
nido en la Ley de 20 de diciembre de 1952 y con la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, se resuelve, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, cubrir dichas 
plazas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas para ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Navales dependientes de este Ministerio, cuyc numero po
drá incrementarse, conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, con las vacantes que puedan producirse hasta que finalice 
el plazo de presentación de instancias, determinándose, al publi
carse la lista provisional de admitidos, el número de plazas que, 
en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de su provisión.

La convocatoria y consiguientes pruebas selectivas se ajus
tarán a lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre de 1952 
y se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo III 
del Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Navales, aprobado por 
Decreto 2700/1965, de 22 de julio, modificado por Decreto 1793/ 
1973, de 22 de junio; por la Reglamentación General para ingre
so en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y por las normas que se establecen en la 
presente Orden.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que contará de cuatro ejercicios: 
dos prácticos, uno escrito y otro oral.

Los ejercicios prácticos consistirán, cada uno, en la resolu
ción durante un período máximo de cuatro horas, de un supuesto 
común a todos los opositores, basado en las materias conteni
das en el anexo de la presente Orden, y que sean de habitual 
planteamiento en las funciones propias de los Ingenieros Nava
les del Cuerpo.

Para el desarrollo de estos ejercicios, los opositores no po
drán hacer uso. de más libros, proyectos, documentos y mate
rial que los que el Tribunal determine en 6U momento opor
tuna

Él ejercicio escrito consistirá en el desarrollo, en el plazo mí
nimo de cuatro horas, de dos temas, comunes para todos los 
opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a las mate
rias que se contienen en el anexo que acompaña a la presente 
Orden.

El ejercicio oral, que será público, consistirá en desarrollar, 
durante un tiempo máximo de media hora, tres temas sacados 
a la suerte de entre los que tenga redactados el Tribunal sobre 
las materias antes citadas. La redacción de estos temas perma
necerá secreta hasta el momento de celebrar dicho ejercicio.

En este ejercicio oral, cada opositor dispondrá de un tiempo 
de quince minutos para preparar el desarrollo de los temas que 
le hayan caído en suerte, y el Tribunal podrá dialogar con él 
aspirante sobre los temas expuestos, durante otros quince mi
nutos, una vez terminado el ejercicio.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales.

1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Ingeniero Superior Naval 

o tener aprobados los estudios necesarios para su obtención 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

c) No haber cumplido cuarenta y cinco años de edad en la 
fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
ejercicio de las correspondientes funciones.

e) . No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local e Insti
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciq- 
nes públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Aparte de los requisitos que, como excluyentes, quedan men
cionados, se considerarán sólo a efectos de méritos los que si
guen:

a) Los años de ejercicio de la profesión, en Astilleros, Fá
bricas de Maquinaria Naval, Compañías Navieras, Inspección da 
la Marina de Guerra o Mercante y Sociedades Clasificadoras de 
Buques y Empresas con finalidad técnica o auxiliar de cons
trucción naval, valorándose especialmente la importancia y res
ponsabilidad de los puestos desempeñados.

b) El éxpediente académico del opositor y lós trabajos pu
blicados relacionados con la profesión.

c) La posesión de algún idioma, especialmente inglés ó 
francés.

d) Cualquier otro mérito que tenga entidad suficiente, para 
ser reputado como tal, a juicio específicamente razonado del 
Tribunal calificador.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán hacer constar en su solicitud, que se presentará por 
duplicado y se ajustará al modelo oficial que figura en el 
anexo de esta convocatoria lo siguiente:

N
a) Nombre, apellidos, domicilio, número del documentó na

cional de identidad, así como la declaración de que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
con fotografía reciente.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento'Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los -benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

Los aspirantes acompañarán a sus respectivas solicitudes to
dos los documentos que estimen conveniente para justificar los 
méritos que consideren aducibles de entre los que determinan 
el número 2.2. de la presente Orden.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selec
tivas se dirigirán al Ministro de Industria.

3.3. Plazo de presentación. „

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles xon- 
tados a partir del siguiente al de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
del Ministerio de Industria, Serrano, número 37, Madrid, i, o 
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 
General del Departamento, debiendo unirse a la solicitud corres
pondiente el recibo acreditativo de haber satisfecho dicho im
porte.

Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civiles o 
en las oficinas de Correos, deberá hacerse oonstar en la misma 
el número y fecha del giro postal o telegráfico de los derechos 
de examen, cuyo importe habrá de remitirse a la referida Ha
bilitación General del Ministerio de Industria con antelación a 
la presentación de la instancia.

Si las solicitudes se presentaran en representación diplomá
tica ó consular española o en el extranjero, se hará constar en 
ella expresamente el procedimiento empleado para hacer efecti
vo él pago de los derechos de examen, así como los datos para 
6u identificación.



4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias la Sub
secretaría del Ministerio de Industria aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado», con expresa indicación del nombre, 
apellidos y número del documento nacional de identidad de los 
opositores.

4.2. Defectos, en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, con el apercibimiento de que Si no lo hi
ciese se archivaría su instancia sin más trámite.

4.3. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.4. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podrán 
los interesados, en el plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
interponer reclamación, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

4.5. Lista definitiva.

Las reclamaciones que se deduzcan serán aceptadas o recha
zadas en la resolución que al efecto se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado», con expresa indicación del nombre, ape
llidos y número del documento nacional de identidad de los 
opositores. 

4.6. Recurso contra la lista definitiva. 

Contra la resolución definitiva podrán los interesados promo
ver recurso de reposición en el plazo de un mes y ante el ilus- 
trísimo señor Subsecretario del Departamento.

5. DESIGNACION, CONSTITUCION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Ministro de 
Industria, publicándose la correspondiente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado».

5.2. Constitución del Tribunal.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: El Subsecretario del Ministerio de Industria, o 

persona en quien delegue.
Vocales: Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Navales, un Ingeniero Naval de reconocido prestigio 
en la esfera oficial o en la privada y dos Ingenieros Navales 
del Cuerpo con antigüedad mínima de cinco años en el servi
cio activo del mismo. Actuará como Secretario, otro Ingeniero 
Naval del Cuerpo, que tendrá voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
de modo indistinto.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo así al Ministro de Industria cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 2o de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran en éstos circunstancias determinadas en 
el mencionado precepto legal.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir las correspondientes pruebas 
selectivas se publica en el anexo que acompaña a la presente 
Orden.

6.2. Comienzo.

Los ejercicios no darán comienzo antes de transcurridos seis 
meses, contados a partir de la publicación de esta Orden, sin 
que dicho plazo pueda exceder de ocho meses.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

6.5. Llamamientos.

Para la práctica de cada uno de los ejercicios existirán dos 
llamamientos, pero solo podrán presentarse al segundo los oposi
tores que, por causa de fuerza mayor, debidamente justificada 
a juicio del Tribunal, no hubieran podido hacerlo al primero. El 
segundo llamamiento deberá realizarse antes de transcurridas 
cuarenta y ocho horas después de finalizar el primero.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de los sucesivos anuncios de celebración de los restan
tes ejercicios. Sin embargo, estos anuncios se harán públicos 
por el Tribunal en los lócales donde se hayan celebrado las 
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, y, 
en su caso, se pondrá el hecho en conocimiento de la juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de la calificación de los ejercicios.

Cada uno de los cuatro ejercicios de que se componen las 
pruebas selectivas se calificará independientemente con una 
puntuación comprendida entre cero y diez puntos.

Estas calificaciones se harán públicas después de cada ejer
cicio y. antes de comenzar el siguiente, considerándose elimina
toria la puntuación inferior a cinco.

7.2. Sistema de valoración de méritos.

El Tribunal podrá conceder una puntuación adicional de hasta 
diez puntos en razón de los méritos prevenidos en el número 2.2. 
de la presente Orden, valorándolos en propuesta razonada, a los 
efectos del artículo 13 del Decreto de 10 de mayo de 1957.

En todo caso, para la estimación de estos méritos, el Tri
bunal podrá recabar la presencia de los opositores interesados, 
a fin de formular cuantas aclaraciones estimen pertinentes.

Con independencia de ello, y concretamente para el cómputo 
del mérito c) (posesión de idiomas), el Tribunal podrá exigir 
discrecionalmente la práctica de prueba al efecto.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Formulada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, siendo 
imprescindible alcanzar como mínimo 20 puntos para obtener la 
aprobación, no pudiendo rebasar el número de plazas convo
cadas.

8.2. Propuesta de aprobadas.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Subsecre
taría del Ministerio de Industria a efectos de elaboración de la 
correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá a la Subsecretaría del Departamento, a los exclusivos efec
tos del artículo 11.2 de la Reglamentación General para el ingre
so en la Administración Pública el acta de la última sesión, en 
la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
opositores que habiendo superado todas las pruebas y alcanzado 
al menos la calificación de 20 puntos excediesen del número de 
plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Registro 
General del Ministerio de Industria, Serrano, número 37, Ma
drid, 1, o bien en la forma prevista en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:



a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio.

Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Provin
cial de Sanidad o de la correspondiente al domicilio del aspi
rante.

c) Certificado que acredite carecer de antecedentes penales 
por la Comisión de Delitos Dolosos.

d) Título oficial, de Ingeniero Superior Naval, expedido por 
Escuela Técnica de Grado Superior, testimonio notarial o foto
copia adverada del mismo.

e) Documentación que justfíque suficientemente el cumpli
miento del requisito c) del número 2.1 de la presente Orden.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos exigidos, se podrá 
acreditar reunir las condiciones exigidas en la convocatoria por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

   Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes, a 
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Por el Ministro de Industria, se extenderán a favor de los 
interesados los correspondientes nombramientos, como funcio
narios de carrera del Cuerpo de Ingenieros Navales, dependiente 
del Departamento. El nombramiento definitivo de los nuevos 
funcionarios se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», ha
ciéndose constar el numero de Registro de Personal y la fecha 
de nacimiento.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, los aspirantes deberán tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 

 de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

  Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, 
Landelino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

INDICE DE MATERIAS 

Geografía industrial

Clasificación, situación e importancia de los astilleros espa
ñoles. Principales países constructores de buques y situación 
de los principales astilleros del mundo. Ubicación de los asti

lleros de construcción y reparación de buques en el mundo y 
en España en relación con las rutas marítimas. Clasificación, 
situación e importancia de las principales industrias auxiliares 
de la construcción naval en España. Principales industrias auxi
liares de la construcción naval en el mundo.

Economía industrial

Principios generales de organización de Empresas. Considera
ción especial de los astilleros. Estructura industrial de los asti
lleros: Sus distintos tipos. Tendencias actuales. Contabilidad in
dustrial. Estudio de balances. Estructura del coste de la cons
trucción naval y de las reparaciones de buques. Coste y precios 
de los buques. Renta industrial. Valor añadido por los astilleros. 
Incidencia de los principales materiales y equipos, su normali
zación. Diferentes formas de ayuda estatal a la construcción 
naval en el mundo y especialmente en España. Previsiones de 
los planes de desarrollo económico-social en relación con la in
dustria naval. Grado de cumplimentación. Acción concertada 
en el sector de industrias navales. Polos de desarrollo industrial. 
Su influencia en la industria naval.

Inspección de buques

Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones 
Mercantes. Reglamento nacional e internacional de arqueo. Nor
mas IMCO referentes a espacios shelter y otros espacios abier
tos. Normas de los canales de Suez y Panamá. Convenio inter
nacional de 1966 para las líneas de carga. Normas nacionales 
sobre estabilidad. Cálculos de compartimentado. Pruebas oficia
les y normas para llevarlas a cabo. Reglamento para el reco
nocimiento e inspección de los medios de carga y descarga en 
los buques mercantes en la parte que afecta a la construc
ción naval. Convenio internacional sobre la seguridad de la vida 
humana en el mar 1960 y normas complementarias, provisio
nales, para su aplicación a los buques mercantes nacionales. 
Normas para el transporte de grano a granel como alternativa 
del capítulo VI del Convenio de Seguridad. Sociedades de cla
sificación de buques. Manejo de los Reglamentos de las Socie
dades de clasificación de buques reconocidas en España.

Economía marítima

Características y estructuras de las flotas mercante y de 
pesca en el mundo y principalmente en España. Principales 
tráficos marítimos. Tráficos protegidos .Mercado de fletes. Fle
tes tarifados. Coste de explotación de los buques. Incidencia 
de los principales factores de coste. Evolución tecnológica de 
los principales tipos de buques. Sus tendencias. Economía del 
sistema de propulsión. Técnica pesquera.

Comercio exterior

Importación y exportación de buques en España y en el 
mundo. Importación y exportación en España de los principales 
materiales que se emplean en la construcción naval. Arance
les españoles de los buques y sus materiales. Primas a la cons
trucción naval. Su relación con los aranceles. Criterios en el 
mundo sobre aranceles de buques. Características generales de 
nuestro comercio exterior. Balanza comercial y de pagos.

Derecho mercantil

Conceptos fundamentales en Derecho mercantil marítimo; el 
buque, el armador, el naviero, el gestor naval y el capitán. 
Contratos típicos del Derecho marítimo; fletamento, préstamo a 

 la gruesa y seguro. La hipoteca naval. Régimen de las averías 
en Derecho español y en Derecho comparado.

Hacienda

Presupuesto y renta nacional. Principios generales sobre tri
butación de la industria y en particular de la industria naval. 
Financiación de la construcción naval: Crédito para armadores 
nacionales y crédito a la exportación. Seguro de crédito a la 
exportación. Impuesta de compensación de gravámenes interio
res y desgravación fiscal.

Legislación

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 
Organización general administrativa de España. Organización 
general de los Ministerios de Industria, Comercio y Hacienda. 
Organización particular de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales y de la Inspección General de 
Buques y Construcción Naval. Legislación industrial: Leyes so
bre protección y fomento de la industria nacional. Decreto so
bre libertad de instalación industrial y disposiciones comple
mentarias. Ley de industrias de interés preferente. Legislación 
marítima. Legislación sobre financiación y protección a las ma
rinas mercantes y de pesca. Leyes de los Planes de Desarrollo 
económico-social y disposiciones complementarias. Legislación 
referente al Cuerpo de Ingenieros Navales. Legislación general 
sobre funcionarios públicos.



SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Pólizi da 3 ptaa.

Ministerio u organismo

Fotografía 

(si la exige la 

convocatoria)

1. Cuerpo, escala o plaza a que aspira

2, Fecha de la orden de la convocatoria

Sello de Registro 

de entrada

I. DATOS PERSONALES Rellene este Impreso, a máquina o con caracteres de Imprenta, dejando en blanco Iba especloa recuadrados en rojo

3. Primer apellido 4. Segundo apellido 5. Nombra

6. Fecha de nacimiento 7. Lugar de nacimiento: Municipio 8.' Idem: Provincia

9. Domicilio 10. Lugar de domicilio; Municipio 11. Idem: Provincia

12. Sexo 13. Estado civil 14. Doc. Nal. Identidad 15. Teléfono

Varón □ Mujer □ Soltero □ Casado □ Viudo □ Num. Núm.

16. Nombre de la madre 17. Nombre del padre 18. Profesión del padre

19, Caso de.ser funcionarlo público. Indicar:

19^.1 Denominación del cuerpo:o. plaza 1p.2 Fecha Ingreso 19.3 Situación actual'

/

1 2 6 7. 8 10 11 12 13 14 18 19.1 19.2
JJJ -U.LL.L .111II -I-L 1 -UL 1 mili 11 JL -LL L.

Reservado para codiflcaclón

11. FORMACION

20. Títulos académicos que posee 21. Centro que . los expidió 21.1 Localidad

22i Idiomas Traduce Habla Escribe ■23. Otros conocimientos éspecialea

Muy 
. bien Bien Básico

Muy
bien Bien Básico

Muy
bien Bien Básico

24. Pruebas selectivas en que ha participado 

24.1 Denominación del cuerpo o plaza 24.2 Año 24.3 Ejerclcloa aprobados

20.1 20.2 20.3 21 22.1 22.2 22.3 23 24,1 24.2 24.3

-U- -L 1 1 1 II JJ- 1 1 1 1 .JJJ. 111111 ,.1,1 MÍ! ..LIJ.l.ll
Reservado para codificación

III. EXPERIENCIA

25. Trabajo en la Administración pública en condición de Interino, eventual, e contratado

25.1 Fecha .25..2 Fecha
Ingreso cese 25.3 Ministerio u organismo y centro directivo en que prestó servicios 25.4 Condición

26. Trabajo ea la* empresa privada

Reservado para codificación
25.1 25.2 25.3 25.4 28

111 i.i.i lililí 1 1 I.L.I J. 1 1 1 1 l-L 1




